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NOTIFICACION

RESOLUCÉN RU No. 16/05-2023

La lnfrascrita Secretaria General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, por este acto;

HACE CONSTAR: Que de conformidad a lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo,

por este medio, a los ocho (08) días del mes de septiembre de dos mil veintitrés (2023), NOTIFICA

a los representantes autorizados de 1. CORINFAR S.A, DE C.V. Señor Hernán Ulloa Bonilla,

2. DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA DIAGNOSTICO S. DE R.L. DE C,V. SEñOT JOSé

Ricardo Acosta Villafranca, 3. DISTRIBUIDORES MÉDICOS CARBAJAL Señor José Carlos

Carbajal Lizano 4. GRUPO TECNIMED Y DROGUERíA S.A. DE C.V. Señor Melvin David Ramírez

5. NIPRO MEDICAL CORPORATION Señora Melva Leila Aguilar Aguilar 6, DISTRIBUIDORA

LETERAGO S.A. Señor Jonathan Franklin Espinal, la Resolución emitida por la Rectoría el treinta y

uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023),la cual literalmente dice: RESOLUCIÓN RU No.16/05'

2023 UNTVERSTDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), Ciudad Universitaria

"José Trinidad Reyes", Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los treinta y uno (31) días del

mes de julio de dos mil veintitrés (2023), VISTO: Para emitir RESOLUCIÓN en el proceso de la

LtclTAclÓN pÚBLtcA NACIONAL No.12-2022-SEAF-UNAH que tiene por objeto la

..ADQU¡SICIÓN DE PRODUCTOS QUíMICOS, MED]CAMENTOS, REACTIVOS Y MATERIAL

MÉDICO OUIRÚRG]CO PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS'"

aprobada mediante Acuerdo de Rectoría No,743-2022 de fecha quince (15) de junio dos mil

veintidós (2022).- CONSIDERANDO: Que OFlClO VOAE No.160-2022, de fecha 9 de junio de

2022, Oficio VOAE N0,179-2022 de fecha 14 de junio de 2022 remitidos por la VICERRECTORíA

DE ORIENTACIÓN y ASUNTOS ESTUDTANTILES (VOAE), Oficio UNAH/CURLP No.192-07-2022

de fecha 19 de julio de 2022, girado por la Dirección del Centro Universitario Regional del Litoral

Pacifico, FO-OF|C|O No,124-2022 de fecha 25 de julio de 2022, emitido por el Decanato de la

Facultad de Odontología, Oficio FC-1219-25-08-2022 de fecha 26 de agosto de 2022, se

presentaron al Departamento de Adquisiciones Mayores solicitud para llevar a cabo un proceso de

Licitación Pública para el suministro de bienes de salud, CONSIDERANDO: Que mediante Oficio

DAM N0,429-2023 de fecha quince (15)de junio de dos mil veintidós (2022), el Departamento de

Adquisiciones Mayores de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas, en cumplimiento de

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, en los artículos 23, 24,26 y 38 solicitó a la

RectorÍa de la UNAH su autorización para llevar a cabo la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

No.12.2022.SEAF.UNAH que tiene por objeto la "ADQUlslclÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS,

MEDICAMENTOS, REACTIVOS Y MATERIAL MÉDICO QUIRÚRG¡CO PARA LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDUFIAS", la cual se llevó a cabo mediante la firma del Acuerdo

de Rectoría No.743-2022 de fecha quince (15) de junio dos mil veintidós (2022).-

CONSIDERANDO: Que una vezrealizada la revisión del Pliego de Condiciones por el Departamento

Legal, emitió el dictamen procedente de acuerdo al Oficio DL-769-2022 de fecha veintinueve (29) de

septiembre deldos mil veintidós (2022), recibido por el Departamento de Adquisiciones Mayores en

fecha tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022), se continuó el proceso con la publicaciÓn del

Aviso de Licitación en dos (2) diarios de mayor circulación, los días lunes veinticuatro (24) y martes

veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022), en atención al Artículo 46 de la Ley de Contratación

del Estado y 106 de su Reglamento, realizándose la convocatoria para la apertura de la licitaciÓn
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para el día lunes cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (20221, habiendo adquirido el
Pliego de condiciones catorce (14) ) empresas. CoNSIDERANDo: Que mediante AGuERDO DE
RECToRíA No.744'2022 y AcuERDo DE REcTonh ruo,z¿s.zoez de fecha dieciséis (16) de
noviembre de dos mil veintidós (2022), en atención a los Oficios DAM N0.1032-2022 y DAM
No'1033-2022 enviados por el Departamento de Adquisiciones Mayores en esa misma fecha a la
Rectoría, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Contratación del Estado y

artículos 125 al138 y 156 de su Reglamento, fueron nombradas las Comisiones de Apertura de
Ofertas y Comisión de EvaluaciÓn de las Ofertas respectivamente.- CONSIDERANDO: Tal como
estaba señalado el día lunes cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (20221, siendo las
10:00 a.m., fecha y hora establecida para la apertura de los sobres que contienen las ofertas de la
licitaciÓn antes referida, seis (6)empresas presentaron Ofertas así: 1) La empresa CORINFAR S,A,
DE C.V,, presentó una Oferta Económlca por valor de SEISCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS
VEfNTE LEMPIRAS CON 00/100 (1. 602,920.00), 2) La empresa DISTRIBU¡DORA DE
PRODUCTOS PARA DIAGNOSTICO S. DE R.L, DE C.V., presentó una Oferta Económica por valor
de SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO LEMPIRAS con 00/100
(1.75,495.00), 3) La empresa DISTRIBUIDORES MÉDtCoS CARBAJAL, presentó una oferta
EconÓmica por valor de TRESCIENTOS DOCE MtL LEMPIRAS con 00/100 (1. 312,000.00), 4) La

empresa GRUPO TECNIMED Y DROGUERíA S.A. DE C.V., presentó una Oferta Económica por

VAIOT dE DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS
CON 00/100 (1. 259,350.00), 5) La empresa NIPRO MEDICAL CORPORATTON, presentó una

Oferta Económica por valor de uN MILLÓN ocHoctENTos ocHo MtL NovEctENTos
NOVENTA Y TRES LEMPIRAS CON 50/100 (1. 1,808,993.50) y 6) La empresa DISTR|BUIDORA

LETERAGO S.A,, presentó una Oferta Económica por valor de CUATROCIENTOS TREINTA MIL

QUINIENTOS DlEclsÉls LEMPIRAS coN 00/100 (1. 430,516.00 coNStDERANDo: eue ta

ComisiÓn de Evaluación al momento de realizar la revisión legal pudo constatar que cinco (5) de las

empresas participantes no presentaron algunos documentos legales, o los presentados no

cumplían con los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones, por lo que, mediante nota

de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022), solicitó al Departamento de

Adquisiciones Mayores requerir a las empresas participantes, subsanar lo siguiente: 1) La empresa
CORINFAR S.A. DE C.V., á subsanar lo siguiente: a.Las Auténticas adjuntas N" 5902232 y N.
5897704 están vencidas ya que estas fueron emitidas en fecha 02 de diciembre de 2021,por lo que

estas no son válidas ni considerables en el proceso de licitación, b. Permiso de operación de
A.M'D.C porque el código QR que está en el extremo superior izquierdo de la hoja no coincide con el

nombre de la empresa. c. Conforme al pliego de condiciones deberá autenticarse únicamente lo
requerido en el inciso "lO-9. I FASE 1 VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACTóN ECONóM|CA y
LEGAL'literales F, G, H (declaraciones juradas de la empresa). 2) La empresa DISTRIBUIDORES
MÉDICOS CARBAJAL subsanar lo siguiente: a.Documento de identificación del representante legal
no es legible. b' Permiso de operación de A,M.D,C porque el código QR. que está en el exhemo
superior izquierdo de la hoja no coincide con el nombre de la empresa. c. Constancia electrónica de
solvencia fiscal de la SAR no es legible el código QR, 3) La empresa GRUpO TECNIMED y
DROGUERIA S.A DE C.V. subsanar lo siguiente: a. Deberá presentar la Constancia de Solvencia
emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR) vigente a la fecha de presentación de
oferta, tal como lo requiere el Pliego de condiciones en el inciso "lo-11.1 ,,FASE 

I vERlFlcAclóN
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DE LA DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA Y LEGAL literal l" ya que lo adjunto en la oferta

no corresponde a lo antes mencionado, b. Adjuntar constancia Original de satisfacciÓn expedidas

por al menos tres (3) clientes a los cuales se les ha suministrado en los últimos tres (3) años, los

bienes con las características requeridas en la presente licitación, (solo presentÓ 2). 4l La empresa

NIPRO MEDICAL CORPORATION subsanar lo siguiente: a. Permiso de operación de A,M.D.C

porque el código QR. que está en el extremo superior izquierdo de la hoja no coincide con el nombre

de la empresa. b. La empresa deberá autenticar las copias de la documentación, ya que al momento

de la apertura de la Licitación no presentó AUTENTICAS por lo que, esta ComisiÓn Evaluadora

solicita autenticar todos los documentos presentados, conforme a lo establecido en el Pliego de

Condiciones en el cual instruye que documentos deberán ser autenticados. 5) La empresa

DISTRIBUID0RA LETERAGO S.A. subsanar lo siguiente: a. Declaración jurada sobre prohibiciones

e inhabilidades en la cual se contemplan los Artículos 15 y 16 ya que en la misma declara la señora

Claudia Yamileth Flores Colindres y es firmada por el Sr. Enrique Alexander Herrera Yánez

(debidamente autenticado por el Notario Público). LAS DECLARACIONES JURADAS, Y

DOCUMENTOS PERSONALES DEBERAN SER AUTENTICADAS POR SEPARADO. b. PETM|SO dE

operación de A,M.D,C porque el código QR que está en el extremo superior izquierdo de la hoja no

coincide con el nombre de la empresa. c.Conforme al pliego de condiciones: "Fotocopia del

Documento Nacional de ldentificación y si es extranjero deberá acreditar su residencia en el país,

con copia de sus documentos legales (Todos los documentos debidamente autenticados por Notario

Público)", Deberá presentar pasaporte de Nacionalidad Guatemalteca, con número de pasaporte

(008904328), como se expresa mediante Testimonio de Escritura Pública No. 184, o en su defecto

actualizado, d. Deberá presentar Constancias Originales de satisfacción expedidas por al menos tres

(3) clientes a los cuales se les ha suministrado en los últimos tres (3) años, de los bienes con las

características requeridas en la presente licitación. e. Constancia de solvencia de SAR ya que no

es legible código QR. f. Adjuntar actualización del último poder de representación. Y según se

desprende en el mismo informe la Comisión de Evaluación manifiesta que las empresas CORINFAR

S.A, DE C.V., DISTRIBUIDORES MÉDICOS CARBAJAL, GRUPO TECNIMED Y DROGUERIA S.A

DE C.V., NIPRO MEDICAL CORPORATION y DISTRIBUIDORA LETERAGO S,4., subsanaron en

en tiempo y forma. CONSIDERANDO: Continuando con la Evaluación Técnica, la Comisión

Evaluadora, mediante nota de fecha trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023), solicitó al

Departamento de Adquisiciones Mayores, pedir aclaración a las empresas CORINFAR S.A.

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA DIAGNOSTICO S. DE R.L. DE C.V. y NIPRO

MEDICAL CORPORATION, lo siguiente: A la empresa CORINFAR S.A.: Partida No. 3-

Instrumental y material médico quirúrgico menor para la Vicerrectoría de Orientación y

Asuntos Estudiantiles (VOAE). 1. Aclarar cuanto es el porcentaje de concentración que contiene el

Gel antibacterial alcohol. 2. El porcentaje de concentración que contiene el Povidona y 3. El

porcentaje de concentración que contiene la Lidocaína. A la empresa DISTRIBUIDORA DE

PRODUCTOS PARA DIAGNOSTICO S. DE R.L. DE C.V. 1. Aclarar siel Reactivo para hematología:

Cleaner es compatible con el equipo BC-30 Mindray.2. Aclarar la capacidad de puntas amarillas y

puntas azules para micropipetas, 3. Aclarar la capacidad de tubos vacutainer al vacío con EDTA con

tapón morado y rojo y 4. Aclarar la capacidad de tubos cónicos plásticos y a la empresa NIPRO

MEDICAL CORPORATION: 1. Aclarar la cantidad de pruebas que contiene el Kit de pruebas de

:: 
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multidroga en orina.2. Aclarar la cantidad de pruebas que contiene el Kit de sangre oculta, 3. Aclarar
la talla de guantes no estériles do látex y guantes no estériles de nitrilo. 4. Aclarar la capacidad de
puntas amarillas y puntas azules para micropipetas y 5, Aclarar la capacidad de tubos vacutainer al

vacío con EDTA con tapÓn morado y rojo y según lo menciona el mismo informe las emoresas
anteriormente mencionadas aclararon en tiempo y forma los solicitado, Posteriormente, continuando
con la revisiÓn y evaluación de las especificaciones técnicas de las ofertas presentadas, la Comisión

de EvaluaciÓn observó que la empresa CORINFAR S.A, DE C.V.,es la única empresa que ofertó

Acetaminofén de 300 mg/ Fenilefrina HCL/ Clorfenamina, y de acuerdo al pliego de Condiciones en

la partida N"2 ítem 3 se requiere Acetaminofén de 500 mg/ Fenilefrina HCL/ Clorfenamina, el cual en

la oferta presentada tiene menos concentración, Por otra parte, se logró identificar que en la partida

N'2, ítem 78 (Ranitidina clorhidrato, 300 mg. cápsula) y 79 (Ranitidina clorhidrato / 50 mg. ampolla /
ml 2), se requirió un medicamento que ha sido prohibida la fabricación, almacenamiento y

dispensaciÓn, según COMUNICADO C-005-ARSA-2020 emitido por ARSA el 6 de abril det 2020', así

mismo se verificó que las siguientes empresas; 1. DISTRIBUIDORES MÉDICOS CARBAJAL, 2.

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PAR,A DIAGNOSTICOS S. DE R.L DE C.V., 3. GRUPO

TECNIMED Y DROGUERíA S.A. DE C.V., 4. NIPRO MEDICAL CORPORATIÓN Y 5.

DISTRIBUIDORES LETERAGO S.A., cumplen con la evaluación técnica solicitados en el lO 11,3

FASE lll, Evaluación Técnica según SEcclóN tlt ESPEctFtcActoNES TÉcNtcAS det ptiego de

condiciones, es por ello que pasaron a ser evaluadas en la siguiente etapa, Fase lV Evaluación

Económica, CONSIDERANDO: Continuando con la Evaluación Económica, la Comisión de

EvaluaciÓn encontrÓ que la oferta económica presentada por la empresa DISTRIBUIDORES

MÉDICOS CARBAJAL, en relación a los ítems de las mascarillas protectoras Ngs (PARTIDA 3 ítem

y mascarillas) y KN95 en la (PARTIDA 4 ítem 57, presenta un precio considerablemente superior al

costo actual en el mercado y continuando con el análisis de comparación de precios la Comisión de

EvaluaciÓn encontró que las empresas que presentaron ofertas más económicas o ventajosas
para el interés de la UNAH, son: 1, CORINFAR S.A. DE C.V,,2) DISTR|BU|DORA DE PRODUCTOS

PARA DIAGNÓsTlcos s. DE R.L DE c,v., 3) cRupo TECNTMED y DROGUERÍA s.A, DE c,v,,
4) NIPRO MEDICAL CORPORATIÓN, 5) DISTRIBUIDoRA LETERAGo S.A.. coNSIDERANDo:
Que la Comisión de Evaluación al revisar la disponibilidad presupuestaria de conformidad a los

Oficios DFYP-ss, de fecha 9 de febrero de 2022, Oficios DFYP-O135 de fecha 7 de junio de 2022,

Oficio DFYP-754 de fecha 27 de julio de 2022, Oficio DFYP -577-2022 de fecha 22 de julio de 2022,
Oficio DFYP-507 de fecha7 de junio de 2022, emitidos por la Dirección de Finanzas y presupuesto,

para la Dirección UNAH-CURLP, la Facultad de Ciencias, la Facultad de Odontología, y la

Vicerrectoría de OrientaciÓn y Asuntos Estudiantiles, ,manifiesta que las unidades ejecutoras
cuentan con la disponibilidad presupuestaria suficiente para adjudicar en forma parcial la

LlclTAclÓN PÚBLlcA NActoNAL No.12-2022.sEAF.uNAH ,,ADeutstctóN DE pRoDUcTos

QUíMlcos, MEDIcAMENTos, REAcTrvos y MATERTAL MÉDtco eutRúRctco pARA LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS", conforme a la distribución siguiente:
1) CORINFAR S.A. DE C.V., Ia suma de TRECIENTOS TRES MIL OCHOCIENToS SESENTA Y
CINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 303,865.00), 2)A la empresa DISTRIBU¡DORA DE pRODUCTOS

PARA DIAGNÓSTICOS S, DE R.L DE C,V., IA SUMA dC CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 53,775.00), 3) A la empresa 6RUPO TECNTMED

u*,**0,0 *.;,;; ;,;;il:;ffi;;; ; J;:tffi;;Tffi ;^ ; ;,,.n.0, n, I
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Y DROGUERIA S.A. DE C.V,, Ia suma de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS

VE¡NT¡C¡NCO LEMPIRAS EXACTOS (1, 179,325.00), 4) A la empresa NIPRO MEDICAL

CORPORATIÓN, la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS

SESENTA LEMPIRAS EXACTOS (L 248,460.00) y 5)A la empresa DISTRIBUIDORA LETERAGO

S,A., la suma de CUARENTA Y CINCO MIL DOCE LEMPIRAS CON 50/100 (L 45,012.50). POR

TANTO: La Rectoría en uso de las atribuciones que la Ley le confiere y con fundamento en los

artículos 160, 321 ,323 y 360 de la Constitución de la Republica , 116, 120 y 122 de la Ley General de

la Administración Pública, Artículos 51,52 y 58 de la Ley de ContrataciÓn del Estado, Artículos 139

y 143 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, Articulos 1,22,23,24,25,26 y 83 de la

LeydeProcedimientoAdministrativo; Artículos17, lgnumeralesl), 15) y 26) de laLeyOrgánica

de la Universidad NacionalAutónoma de Honduras y Artículos 15, 40 y 43 de su Reglamento y los

demás que sean aplicables, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar el "INFORME DEL RESULTADO

DEL PROCESO DE REVISIÓN, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS

EN LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 12.2O22.SEAF.UNAH "ADQUISICIÓN DE

PRODUCTOS QU|MICOS, MEDICAMENTOS, REACTIVOS Y MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO

PARA LA UNTVERSIDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS" de fecha veinticinco (25)de

mayo de dos mil veintitrés (2023), presentado por la Comisión Evaluadora de las Ofertas.-

SEGUNDO: Adjudicar parcialmente el contrato derivado de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

NO,12.2O22.SEAF.UNAH ..ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUíMICOS, MEDICAMENTOS,

REACTIVOS Y MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PARA LA UN¡VERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS", así: 1) A la empresa CORINFAR S.A. DE C.V., la suma de

TRECIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS (L

303,865.00), conforme al detalle siguiente:

PARTIDA NO.1.. PRODUCTOS QU|MICOS Y REACTIVOS PARA LA VICERRECTORíA DE

oRTENTACTÓH v RSUHTOS ESTUDIANTILES (VOAE).

PARTIDA NO.2.. PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES, VARIOS PARA LA

VTGERRECTORíA DE ORIENTACIÓ¡¡ v ISUHTOS ESTUDIANTILES (VOAE)

Item DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE

MEDlDA
CANT.

PRECIO

UNITARIO
TOTAL, LPS

1 Acetaminofén/ 500 mg. Tableta 20000 L. 3.00 L 6,000,00

3

Acetaminofén 500 mg/ Fenilefrina

HCL / Clorfeniramina, Tableta 1000 1.2.80

L 2,800.00
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ITEM DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE

MEDIDA
CANT.

PRECIO

UNITARIO
TOTAL

4 Agua destilada. Galón 20 1.80.00 11,600,00

6 Alcoholclínico 70%/. Galón 35 L,160.00 15,600.00

14 Cloro líquido. Galón 50 1,60.00 13,000,00

36

Fosfatasa alcalina.

Método cinético kit de R1 v

R2 de 20 X 3mL.

Kit / Reactivo No1

50 ml/ Reactivo

No 2: 10 ml

¿ 1,300.00

1600.00

37 Glicerina al 100%. Galón 1 1,700.00 1700,00

SUB TOTAL ONCE MIL QUINIENTOS .EMPIRAS L. 11,500.00
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Aciclovir/ 400 mg. Tableta 500 1,3.00 L 1,500.00
o Acido Fólico/ 5 mg. Tableta 2000 1.0,40 L 800,00

Albendazol/ 200 mo. Tableta 5000 1,0.70 L 3,500,00
10 Amoxicilina/ 500 mg. Cápsula 5000 1,0.90 L 4,500,00
11 Azitromicina/500m9, Tableta 1 000 1.15,00 L 15,000.00

Bromuro de ipatropio solución

para nebulizar.
Frasco 20 ml 100

1.60.00 L 6, 000.00
19 Ceftriaxona l/M - liv de 1 or. Frasco 500 1.12,00 L 6, 000,00
20 Ciprofloxacina de 500 mg. Tableta 1 500 1.1.30 L 1,950.00

28
Clorhidrato de Ambroxol / Clorhidrato

de Clembuterol/ 15 mg / 0.01 mg.

Jarabe/Frasco 150 L.150,00
22,500.00

31 Cloruro de Sodio 0.9%, 250 ml, Unidad 50 1,50.00 L 2,500.00
32 Cloruro de Sodio 0.9%, 500 ml. Unidad 50 1.50,00 L 2,500.00

?? Clotrimazol 1 %.
Tubo/ Crema / 4l

gr
100

L,'16,00

L 1,600,00
?ñ Dexametasona/ 8 mg lM/lV, Ampolla/ 2 ml 200 1,5,50 L 1,100.00

36 Dexketoprofeno trometamol 25 mg,
Tableta 500 1.8.00 L 4,000.00

37 Dexketoprofeno/ 50 mg/ lV. Ampollai 2 ml 100 1.20.00 L 2,000.00

3B Dextrometorfano/Jarabe/1 20 ml. Frasco/ 120 nl
100 1.25.00 L 2,500,00

41 Diclofenaco Sódico /75 mq lM/lV. Ampolla/ 3 ml
500 15.50 L 2,750,00

42 Diclofenaco 1% gel | 20 gr, Tubo/ 20 gr. 100 1.31,00 L 3,100,00
45 Dicloxacilina /500 mg, Cápsula 2000 15.00 L 10,000.00
48 Enalapril 20 mg. Tableta 200 10.80 L 160,00
50 Fluconazol/ 150 mg. Cápsula 200 15,50 L 1,100,00
53 Hidrocortisona /500 mq lV, Frascos 100 140,00 L 4,000,00

trA Hidrocortisona, Crema 1 %.
Tubo/

15 gramos 100 125.00 L 2,500,00

56 Hioscina- N-butil/bromuro /1 Omo. Ampolla/ 1 ml
200 115.00 L 3,000,00

Ketoconazol, Crema 1%
Tubo/

Crema/ 20 gr. 200 117,00 L 3,400,00
hX Levofloxacina 500m0. Cápsula 200 110.00 L 2,000,00
59 Lidocaina 2%. Frasco/ 50 ml. 50 162,00 L 3,100,00
ol Loratadina/ 10 mg. Tableta 2500 10.80 L 2,000.00
63 Metformina 850m9. Tableta CUU 10,85 L 425,00
65 Metoclopramida/ 10 mg, Tableta 1 000 10.80 L 800,00
68 Metronidazol/ 500 mg /capsulas. Cápsula 1 000 L 1,00 L 1,000.00

72
Neomicina/Bacitracina/Polimixina B
Crema.

Tubo/30 gramos
100 145.00 L 4,500.00

75
Penicilina Benzatinica

/1.2 millones Ul
Frasco

1 500 112.00 L 18,000,00
'La Educacrcín es la Primera Necesruad de La Repúbrica-
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**** De acuerdo al Pliego de Condiciones, se requiere Acetaminofén de 500 mg/ Fenilefrina HCL/

Clorfenamina, s¡n embargo, y en virtud que la adjudicada, es la única empresa que ofertó

Acetaminofén en una concentración de 300 mg/ Fenilefrina HCL/ Clorfenamina, la Comisión de

Evaluación tomo la decisión de adjudicar el producto en mención, ya que es un med¡camento de

uso diar¡o con mucha demanda en la morbilidad de los estudiantes universitarios

PARTIDA NO, 3.., INSTRUMENTAL Y MATERIAL MÉD¡CO QUIRÚRGICO MENOR PARA LA

VICERRECTORíA DE ORIENTACIÓru V ISUNTOS ESTUDIANTILES (VOAE).

'La Educación es la Primera /Vecesidad de La República"
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76 Penicilina Procainica/4 millones Ul. Frasco 20 114,00 L 280.00

1-7II Prednisona/ 50 mg, Tableta 500 L4.20 L 2,100.00

tv Ranitidina (clorhidrato)i 50 mg.
Ampolla/2

ml
500

18.50

L 4,250.00

80
Salbutamol/ solución

para nebulizar.
Frasco/ 20 ml

100 125,00 L 2,500.00

81 Salbutamol/1 00 mcg inhalador, Frasco 200 160,00 L 12,000,00

82
Sales de Rehidratación (SRO),

para 1 litro de agua.
Sobre

CUU L4.20 L 2,100,00

87
Sulfadiazina de plata 1o/o 110

ms/g (1%),

Frasco 60

gramos/

Crema
20

137.00

L 740.00

Rq Sulfato Ferroso 300m9. Tableta 200 10.60 L 120.00

SUB TOTAL CIENTO SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y

CINCO LEMPIRAS
L 172,675.00

Item DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE

MEDIDA
CANT.

PRECIO

UNITARIO
TOTAL, LPS

{ Algodón, Paouete/ 1 Libra 100 1,270,00 L 27,000.00

I. Bigoteras para oxigeno Unidad 20 1,25.00 L 500.00

11

Batas descartables: De uso único

resistente a fluidos, desechable,

longitud hasta la mitad de la

pantorrilla para cubrir la parte

superior de las botas, preferible dt

color claro, bucles de pulgar dedo

para anclar las mangas

al pulgar/ Talla M

Caja/50 Unidades 200
1.85.00 L 17,000,00

19

Botas desechables o cubre

zapatos desechables:

Confeccionado con tejido

no polipropileno (PP), de colores:

blancos,

azul o verde y con elástico en el

perímetro de apertura.

Cajal20 Unidades

50

1490.00

124,500.00

29. Cinta Testigo. Unidad 10 1160.00 11,600,00

Universidad NacionalAutónoma de Ho¡duras ¡ CIUDAD UNIVER$ITASIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn
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57. Gasa hospitalaria no estéril. Rollo ¿U 1450.00 19,000.00

58, Gel antibacterial alcohol al7}Yo. Galón
50 1180.00 19,000.00

59, Gasasestériles4x4cm. Caja/100 Unidades 40 1130.00 15,200.00
ou. Gorros desechables. Cajal2} Unidades 50 1150,00 17,500.00
63. Guantes estériles # 7, Caia/100 Unidades 20 LB,50 1170,00
64. Guantes Estériles # B. Caial100 Unidades ¿U 18.50 1170,00
65. Guantes Estériles #6.5. Caia/100 Unidades 20 18.50 1170.00
84, Mariposas #22. Caia/100 Unidades o L270.00 11,620.00
85, Mariposas #23, Caia/100 Unidades ñ L270,00 11,620.00
ób. Mariposas #24, Caja/100 Unidades rr 1270.00 11,620.00
89. Mascarillas quirúrgicas, Caja/100 Unidades 40 140.00 11,600.00

90.

Mascarillas para nebulizar

para adulto

con guía/ kit.

Unidad

50 L42.00 12,100.00

1 15,
Venda elástica de 4 pulgadas de

ancho.
Unidad

100 120.00 12,000,00

1 16.
Venda elástica de 6

pulgadas de ancho,
Unidad

30 L24.00 L720.00
SUB TOTAL CIENTO TRECE MIL NOVENTA LEMPIRAS 113.090,00

Item DESCRIPCION

UNIDAD

DE

MEDIDA

CANT,

PRECIO

UNITARIO TOTAL, LPS

48
Jeringas hipodérmicas

de 5 cc cajas de 100 unidades
Cajas

5 1120.00 L 600.00

56 Bata quirúrgica desechable talla S Bolsas 40
140,00 L 1,600.00

Bata quirúrgica desechable talla M Bolsas
90 140.00 L 3,600.00

5B Bata quirúrgica desechable talla L bolsas
20 140,00 L 800,00

SUB TOTAL SEIS MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS L 6,600.00
TOTAL TRECIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS SESENÍA Y
CINCO LEMPIRAS EXACTOS L 303.865.00

PARTTDA NO. 4, INSTRUMENTAL MÉDICO QUIRÚRGICO PARA LA FACULTAD DE

ODONTOLOGíA, C.U.

2)A IA EMpreSa D]STRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICoS s. DE R.L DE c.V,,
IA SUMA dE CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO LEMPIRAS
EXACTOS (L 53,775,00), conforme aldetalle siguiente:

PARTIDA No.1.. PRODUCTOS QUíMICOS Y REACTIVoS PARA LA VIcERREcToRíA DE
oRtENTACIÓ¡¡ y RSUNTOS ESTUDTANTTLES (VOAE).

Item DESCRIPCION
UNIDAD DE

MEDIDA
CANT,

PRECIO

UNITARIO
TOTAL, LPS

59
Reactivo para Antiestreptolisin a

o" (ASO)
Kiu 100

Pruebas
¿

1515,00 L 1,030,00

'La Educación es la Primera NecesrUad de La Repúbtica"

Universidad NacionalAutónoma de Honduras I clUüAD uNlVEtslTAfilA I Tegucigalpa M.D.t. Honduras C.A. I www unrn.ro, nn I
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PARTIDA NO. 3.., INSTRUMENTAL Y MATERIAL MÉOICO QUIRÚRGICO MENOR PARA LA

VTCERRECTORíA DE ORTENTACTÓN v nSUTTOS ESTUDIANTILES (VOAE).

PARTIDA No.5,- FACULTAD DE CIENCIAS: ESCUELA DE BIOLOGIA

'La Educacrón es la Primera Necesidad de La República"
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60
Reactivo para Factor Reumatoide

(RA. Test).

Kiv '100

Pruebas
¿

1515.00 L '1,030,00

61

Reactivo para Hematologia:

Cleaner compatible con el equipo BC-30

Mindray

Frasco/ 50 ml

o 1350.00 L 2,100,00

o¿
Reactivo para Hematología: diluyente

compatible con el equipo BC-30 Mindray
Frascoi 500 m

n 12,000,00 L 12,000,00

Reactivo para Hematología Lisante:

compatible con el equipo BC-30 Mindray

Caja I Bolsa/ 2

L
ñ 12,350.00 L 14,100.00

64
Reactivo para Proteína "C" reactiva (PCR)

Kit/ 100 Prueb
4 1515.00 L 2,060.00

70
Suero Anti: A,

Frasco/ 10 ml
4 1150.00 L 600,00

71
Suero Anti: AB,

Frasco/ 10 ml
4 L220.00 L 880.00

72 Suero Anti: B. Frasco/ 10 ml 4 1130.00 L 520,00

73 Suero Anti: D. Frasco/ 10 ml 4 1190,00 L 760.00

76 Suero de Coombs. Frasco/ 10 ml 1 1360.00 L 360,00

SUB TOTAL TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA

LEMPIRAS EXACTOS L 35.440.00

Item DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE

MEDIDA
CANT.

PRECIO

UNITARIO
TOTAL LPS

80.
Laminas cubreobjetos tamaño

22 x22 nm.
Caja/'100

Unidades 20 L22.00 L 440.00

SUB TOTAL CUATROCIENTOS CUARENTA LEMPIRAS EXACTOS L 440.00

Item DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANT.
PRECIO

UNITARIO
TOTAL LPS

to

Kit de sueros para determinar tipc

sanguíneo sueros:

Anti-A, Anti-b y

Anti D 3X 10 ML

Unidad

3 1450.00 L 1,350.00

SUB T OTAL UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS L 1,350.00

PARTIDA No.6.- FACULTAD DE CIENCIAS: ESCUELA DE MICROBIOLOGíA

Item DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANT.
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

41
Pruebas rápidas para Dengue

lgM/ lgG (Casete o Tira)
Kit de 25 pruebas 1

12,500.00 L 2,500,00

Universidad NacionalAutónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITAHIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn



UNAH
\..$¡|\ER8$DA9 N CtO¡lAL
al¡Tot¡ot^ ot ttoilD{rn s

Secretaría General

,l: i

:;'ii

Tel: 2216-6100 Ext:110486 .;1i
Correo Electrónico: sgenerul@unah.edu.hn'lf

Página No. l0
Notificación de la Resolución RU No. 16105.2023

3)A IA EMpreSa GRUPO TECNIMED Y DROGUERíA S.A. DE C,V., Ia suma de CIENTo SETENTA Y
NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO LEMPIRAS EXACTOS (179,325.00), conforme aldetalle
siguiente:

PARTIDA No.1.., PRODUCTOS QUíMICOS Y REACTIVoS PARA LA VIGERRECToRíA DE

oRTENTAC|ÓH y nSUTTOS ESTUDTANTTLES (VOAE).

Item DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE

MEDIDA
CANT.

PRECIO

UNITARIO
TOTAL

21 Control para hemoglobina glicosilada,

comoatible con el

equipo ICHROMATM ll,

Kiil25

Pruebas/ Cassete ¿

11,400,00

L 2,800,00

40

Hemoglobina glicosilada compatible

con elequipo ICHROMATM ll.
Kitl 25 Pruebas/

Caseto 4
13,200,00

L 12,800,00

45
Prueba multidroga en orina.

Kitl 25 Pruebas 2
13,125,00

L 6,250,00

¿+o

Prueba para COVID-19: antígeno

cuantitativo, compatible con el equipo

ICHROMATM II.

Kit | 25 Pruebas /

Cassete
15

16,500.00

L 97,500.00

47
Control COVID-19 Ag, compatible

con elequipo ICHROMATM ll.
Kit/ Cassete

¿ 113,000.00 L 26,000.00
50 Pruebas para Helicobacter Pylori en

Heces cuantitativo, compatible

con elequipo ICHROMATM ll,

Kiu 25

Pruebas/ Cassete
.( 13,200.00

L 9,600.00
51 Prueba Hormona Estimulante de la

Tiroides (TSH), compatible con el

equipo ICHROMATM ll.

Kiu 25

Pruebas/ Cassete
/
I 13,200,00

L 3,200.00
c¿ Prueba Triyodotironina (T3), compatibl

con elequipo ICHROMATM ll.

Kiil 25

Pruebas/ Cassete

1

13,200,00

L 3,200,00

il;;;-.;;;;,;;;;;#;;ffiff:"ffi#:t::::r; ;,;;";;;; I

48 Antiestreptolisina 0 (AS0) Kit de 100 pruebas 1 1515,00 L 515,00

49

Reactivo para proteína C

reactivo

(PcR)
Kit de 100 oruebas

1

1515,00

L 515,00

htl

Reactivo para Factor

Reumatoide

(RA. Test

Kit de 100 pruebas 1 1515.00

L 515,00

69
Prueba rápida de dengue

IGM/IGG
Kit de 25 pruebas

12,500.00 L 12,500.00
SUB TOTAL DIECISEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CII,ICO

LEMPIRAS L 16,545.00
TOTAL CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CII.¡CO

LEMPIRAS EXACTOS L 53,775.00
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4)A la empresa NIPRO MEDICAL CORPORATIÓN, la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL

CUATROCIENTOS SESENTA LEMPIRAS EXACTOS (L 248,460.00), conforme aldetalle siguiente:

PARTIDA NO.1.. PRODUCTOS QUiMICOS Y REACTIVOS PARA LA VICERRECTOR|A DE OR¡ENTACIÓN Y

ASUNTOS ESTUDIANTILES (VOAE).

PARTIDA NO. 3.., INSTRUMENTAL Y MATERIAL MÉOICO QUIRÚRGICO MENOR PARA LA

VTCERRECTORÍA DE ORIENTACIÓU v nSUHTOS ESTUDIANTILES (VOAE),

ITEM DESCR¡PCION UNIDAD DE MEDIDA CANT.
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

L Aguja hipodérmica #18Gx1 .5, Caja /100 Unidades tc
160.00 L 900,00

5. Baja lengua o depresores. Caia/ 100 Unidades 500
125.00 L 12,500,00

24. Catéter No 18. Caja/ 50 Unidades 150
1400.00 L 60,000.00

25. Catéter No 24. Caja/ 50 Unidades 150
1400.00 L 60,000.00

26. Catéteres No. 20. Caja/ 50 Unidades AN

1400,00 L 20,000,00

27. Catéteres No. 22. Caja/ 50 Unidades 50
1400.00 L 20,000.00

28.

Cinta para Glucómetro con su

respectivo d ispositivo

(Frasco de 50 cintas).

Unidades 5 1740.00

L 3,700.00

'La Educacrtín es la Primera Necesidad de La República"
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53 Prueba, Triyodotirosina (T4), compatible

con elequipo ICHROMATM ll.

Kiil 25

Pruebas/ Cassete 1 13,200.00

L 3,200,00

54 Control Hormonal compatible

con elequipo ICHROMATM ll.

Kit/ Prueba

1 11,400.00

L 1,400.00

56 Prueba Dengue antígeno NS1, compatible

con elequipo ICHROMATM ll.

Kill 25 Pruebas/

Cassete 14,000.00 L 12,000,00

65 Reactivo para RPR. Kit/100 Pruebas
e

L275.00 L 1,375.00

TOTAL CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VE¡NTIC]NCO

LEMPIRAS EXACTOS L 179,325,00

Item DESCRIPCION
UNIDAD DE

MEDIDA
CANT.

PRECIO

UNITARIO
PRECIO

TOTAL

13 Cintas reactivas de orina/ 11

parámetros.
Frasco /100
Cintas.

20 L220.00 L 4,400.00

49

Pruebas de Embarazo
para determinación en suero y

onna.

Kitl 25 Pruebas 1200.00 L 600.00

oo Set sangre oculta en heces. Kitl 25 Pruebas 2
1625,00

L 1,250.00

SUB TOTAL SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS

L 6.250.00
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PARTIDA No.7. CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DE LITORAL PAcIFIco UNAH.CURLP.
CHOLUTECA.

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANT.
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

36 Guantes de Nitrilo talla M Caja/ 100 Unidades 3 1150,00 L. 450,00
SUB TOTAL

CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS

CUATROCIENTOS

L. 450.00TOTAL rc
CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA LEMPIRAS
EXACTOS L 248,460.00

'La Educacrón es la Prímera Necesidad de La Repúbtica"

universidadNacionatAutónomadeHonduras I ctuDADUNtvERstTAR'^ ;;;rr*r"""t trr;;;*;. 
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40. Esparadrapo de tela de 2 pulg. Tubo/ 5 Unidades 160
168.00 L 10,880.00

41. Esparadrapo de tela de 3 pulg. Tubo/ 5 Unidades 160
198.00 L 15,680.00

66.
Guantes no estériles de látex

talla M.
Cajai100 Unidades ¿c

1150.00 L 3,750,00

67.
Guantes no estériles de látex

talla S.
Caia/100 Unidades ¿c

1150,00 L 3,750.00

68,
Guantes no estériles de látex

talla L.
Caia/100 Unidades 15

1150.00 L 2,250,00

69.
Guantes no estériles de nitrilo Talla
uMu 

color morado de preferencia
Caja/ 100 Unidades

10 1250,00 L 2,500,00

70.
Guantes no estériles de nitrilo Talla

"S" color morado de preferencia
Caja/ 100 Unidades

10 1250.00 L 2,500,00

75, Jeringa de 10 cc No.22.1 %, Caja /100 Unidades
1195,00 L 1 ,170,00

77, Jeringa de 5 cc, No.22.1 %, Caia /100 Unidades
50 1125.00 L 6,250.00

79.
Jeringas de 3 cc Cajas

No,22.1%.
Caja /100 Unidades

50 1115.00 L 5,750,00

99.
Puntas amarillas 10-100 ul

graduadas.
Bolsa/ 1,000 Unidad

¿ 1660.00 L 1,320,00

100.
Puntas azules 100-1000 ul

graduadas,
Bolsa/ 1,000 Unidad

I 1660.00 L 1,320.00

109. Torniquetes redondos, Unidad 10 1125,00 L 1,250.00

111, Tubos cónicos plásticos de 15 ml, Cajal 20 Unidades
100 150.00 L 5,000.00

1 13.
Tubos vacutainer al vacío con

EDTA de 4ml, tapón morado,
Caja/ 100 Unidades

1 1240,00 L 240,00

114,

Tubos vacutainer al vacío

sin anticoagulante de 6ml, tapón

rojo con separador.

Caja/ 100 Unidades

2 1420,00 L 840.00
125, Venoclisis Unidad 30 17.00 L 210,00
SUB TOTAL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESEI.¡TA
LEMPIRAS EXACTOS 241,760.00
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5)A la empresa DISTRIBUIDORES LETERAGO S.A., la suma de CUARENTA Y CINCO MIL DOCE

LEMPIRAS CON 50/100 (L 45,012.50), conforme aldetalle siguiente:

PARTIDA No. 2.. PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, VARIOS PARA LA

VTCERRECTORíA DE ORIENTACIÓru v ASUUTOS ESTUDIANTILES (VOAE).

Item DESCRIPCION
UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO

UNITARIO
TOTAL

9
Amoxicilina / Ácido

Clavulánico/ 875m9/1 25mg
Cápsula 1000

L14.61 L 14,610.00

25
Clonixinato de lisina 100

mg/propinox 30 mg.
Ampolla/ 2 ml 100

1110.05 L 11,005.00

26
Clonixinato de lisina 125

mg/propinox 10 mg
Tableta 500

L8.77 L 4,385.00

91
Tobramicina / Dexametason

Colirio/1mg/3m9,
Frasco/ 5 ml 50 1300.25

L 15,012,50

TOTAL CUARENTA Y CINCO MIL DOCE LEMPIRAS CON

CINCUENTA CENTAVOS L, 45,012.50

TERCERO: DECIATAT PARCIALMENTE FRACASADA IA LICITACIÓN PÚELICA NACIONAL NO.l2.

2022.SEAF.UNAH, en relación a: 1) los ITEM 87 MASCARILLAS PROTECTORA N95/sin filtro de Ia

PARTIDA No, 3 e ITEM 55 MASCARILLA KN95 de la PARTIDA 4, por considerarse que la oferta

presentada presenta un precio significativamente superior al costo del mercado, 2) |TEM 78 ( Ranitidina

clorhidrato, 300 mg. cápsula) e ítefvl No. 79 (Ranitidina clorhidrato / 50 mg. ampolla / ml 2), de la

Partida N0,2, 4, en atención al COMUNICADO C-005-ARSA-2020 emitido por ARSA el 6 de abril del

2020, donde expresa Retiro inmediato del mercado, Prohibición en la fabricación, almacenamiento y

dispensación, así como la cancelación y no otorgamiento de las autorizaciones de comercializaciÓn y

donación de medicamentos que contengan Ranitidina. 3) El ITEM 2 de la PARTIDA 3 "AGUJAS DE

VACUTAINER" UNIDAD DE MEDIDA CAJA/100 UNIDADES CANTIDAD 900, ya que por un error

involuntario se solicitó 900 cajas de Agujas Vacutainer siendo lo correcto 900 unidades (9 cajas), con

fundamento en el artículo 5 y 57 numeral 2 dela Ley de Contratación del Estado artículo 172 de su

Regtamento. CUARTO: Declarar PARC¡ALMENTE DESIERTA la LICITACIÓN pÚeLlCA NACIONAL

No.12-2022-SEAF-UNAH, en relación a los ITEMS N0,1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 1 1, 12, 13, 14, 15, 16,

17 ,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29, 30, 31,32,33, 34 y 35, de la PARTIDA No. 7 CENTRO

UNIVERSITAR¡O REGIONAL DEL LITORAL PACIFICO, UNAH.CURLP, ,.CHOLUTECA, 
EN virtud dC

no haber presentado ofertas las empresas participantes QUINTO: En el caso de que el oferente a

quien se le adjudicó el contrato no lo acepte o no lo formalicen por causas que le fueren imputables, en

el plazo señalado para tal propósito en el Pliego de Condiciones, quedará sin valor ni efecto la
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adjudicaciÓn y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), hará efectiva la Garantía de

Mantenimiento de Oferta. SEXTO: Si ocurriere lo dispuesto en el acápite anterior, la Universidad

Nacional AutÓnoma de Honduras (UNAH) adjudicará el contrato al oferente que resultó en segundo

lugar y así sucesivamente. -SEPIMO: La empresa adjudicada deberá presentar antes de la firma del

contrato los documentos indicados en la Sección "lO-15 FIRMA DEL CONTRATO" del pliego de

condiciones de la LlclTAclÓN PúBLtcA NActoNAL No.12.2022.SEAF.UNAH. ocTAVo: eue ta

Secretaría General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), proceda a notificar la

presente resolución a las empresas participantes en la LICITACIÓN púeLlCA NACIONAL No.12-

2O22.SEAF.UNAH ,.ADQUISICIÓru 
OC PRODUCTOS QUíMIcoS, MEDICAMENToS, REACTIVoS Y

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PARA LA UNIVERSIDAD NAcIoNAL AUTÓNoMA DE

HONDURAS" NOVENO: Instruir al Departamento de Adquisiciones Mayores de la Universidad

Nacional AutÓnoma de Honduras (UNAH) para que proceda a la elaboración del contrato

correspondiente, NoTIFíouese. - F/s, FRANC|SCo JosE HERRERA ALVARADO RECTOR a.i,

UNAH, F/S JESSICA PATRICIA SÁNCHEZ MEDINA SECRETARIA GENERAL CC. ATchivo OH/LAC,

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa.

SECRFTARIA
GENERAL
UN&!FaDAO t{ACrc¡{AL
ruYofio¡¡^ oE ¡|o¡Mtru

anterior queda notificado mediante la presente en la Ciudad Universitaria "José

Tegucigalpa M.D,c., a los ocho (08) días del mes de septiembre de dos mil
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En virtud de lo
Trinidad Reyes",

veintitrés (2023),

cc: Rectoria
cc: Asesoria Legal

cc: SEAF

cc: Portal de Transparencia
cc: Archivo
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